
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04

Veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°2967
RADICADO N° 2016-00146-00

Se le reconoce personería al abogado JUAN CARLOS FERNÁNDEZ A., T.P.

65.417 C.S.J., para que represente dentro del presente proceso a la señora

RUTH MERY ARANGO GARCÍA (cesionaria), de conformidad y en los términos

del poder a él conferido (anexo 20 Exp. Electrónico).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 47
fijado en la página web de la Rama Judicial el 29 DE NOVIEMBRE
DE 2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA
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Civil 001

Itagui - Antioquia
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